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Año de 1867 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eyes , órdenes y anuncios q ie hayan de i n 
sertarse en los B O L E T I N E S O F J C I A I . E S S J Ii an d e mandar 
al Gefe P o l i l l o respect ivo , por c u y o o nduclo s«> pa
sarán a los Editores de los mencionados periódicos. 

Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTU I O S DOMINGOS. 

rnvc ios I.E s u s c m c i O N . - E r . e s í a C r U ^ J l c v a d o á domicilio 40 rs . mensuales 
anticipados; fuera de t l U 4 i rs. .i| mes ; 3« el Ir oieHrc; li cl semestre , y 444 
por un año .—Se admi en niscrii i< i • • n Madrid en las ( . l ionas de Bot .wiK, 
Corr dtra Baja de San Pablo, núm.c o 59.1) - j o - F u e r a de esla capital, directa
mente por medio de carta al Enitor, r o n IIIC IUSIOD del importe del t iempo del 
abono en se l l o s .—Un número suelto 2 re.d-s. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las depos i c iones de la s Autoridades, e scepto las 
que s e a n á instancia departe no pobre, se insertaran 
oficialmente; asi mismo cualquier anuncio coucer-
nieote a( servicio nac iona l , que dimane do l «s 
mismas; pero los do inlcrés particular pagarán d o s 
realeo p o r c a d a línea de' inserc ión. 

PRIMERA SECCIÓN. 

*>*RTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA ;>EL CONSEJO DE MI-

P N 1 S T R 0 S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
L ios guarde) .y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL OECuETO. 

De acuerdo con el parecer de mí Con
sejo de Ministros, y con el dictamen dol 
Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en aprobar el adjunto reglamen
to para la ejecución de la ley de 20 de 
junio de IS t í i . relativa al ensancho de 
las poblaciones. 

Dado en Palacio á 2o de abril de 1867. 
—E*tá- rubrica lo de la. Real mano .—El 
Ministro de la Gobernación, Luis Gonzá
lez Brabo. 

R e g l a m e n t o p a r a l a e j e c u c i ó n d e l a l e y 
d e 2 3 d e j u n i o d e 1 8 6 4 , r e l a t i v a a l 
e n s a n c h e t í a l a s p o b l a c i o n e s . 

CAUTULO PRIME , 0 . 
De los proyectos de ensanche y de los trá
mites qne kan de preceder d su, aprobación. 

A/lículo l.° Para los efectos de la 
ley de 29 de junio de 1 8 G s e enlende 
ra por ensanche de una población la in
corporación a'la misma de los terrenos 
que constituyan sus afueras en una esten-
sioo proporcionada al aumento probable 
del vecindario, á juicio del Gobierno, 
siempre que aquellos terrenos hayan de 
convertirse é t i calles, pinzas, mercados, 
paseos, jardines y edificios urbanos. 

Art . 2.° El ensanche de una pobla
ción podra promoverse por el Ayuala-
mienlo ó por los particulares interesados 
en que se l l e v e acabo. En el primer caso, 
concedida que sea la autorización del 
Gobierno, el Ayuntamiento consignará 
en su presupuesto la cantidad necesaria 
para atender a los gastos que ocasionen 
los .estudios y la formación del proyecto; 
en elsegundoscr.-.nestosgastosde cuenta 
de ios particulares, sin derecho á indem
nización. 

Art . 3.° Cuando la iniciativa proce

da del Ayuntamiento, convocara este a 
concurso público para la present.i ion 
i|el proyecto, con sujeción al programa 
aprobado por la Superioridad dentro del 
plazo que esla determine: 

En los programas deberá fijarse la 
pendiente máxima admisible para todas1 

Lis calles, la anchura de cada una de 
ellas según el orden á que pertenezca, y 
la elevación de los edificios con relación 
á esla anchura. 

Art. 4.° El Ayunlamiento fac:!' 
á las empresas ó particulares que ten 
la autorización del Gobierno los d . i t o s 
que posea y so consideren necesarios pa
ra la formación del proyecto. 

Art. 5.° Los proyectos se sujetarán 
al programa especial que se apruebe: se 
presentarán por duplicado, y constarán: 

1.° De una Memoria que contenga 
estudios geológicos, topográficos y me
teorológicos de la localidad; datos e s t a , 
dísticos sobre la mortalidad y población, 
y la razón en que so halle esta con la su
perficie que resulte por cada habitante, 
asi como también sobre viviendas y pre
cios de alquileres; consideraciones sobro 
cl aumento probable del número de habi 
tantes, deducidos de la Estadística cor
respondiente; descripción general del en
sanche, observarioMM acerca de los dife
rentes grupos que se consideren necesa
rios para la edificación eu dicha zona-, 
bases generales á que- ha de sujetarse la 
distribución de las construcciones en e s 
tos grupos; unión y reforma de la pobla
ción existente mas dilectamente ligada 
con el ensanche; vías proyectadas, su 
dirección ó-dt-n y anchura de ca la una; 
sus perfiles longitudinales y trasversales; 
su pavimento, aceras, sistema do des
agüe y alcantarillas; distribución de aguas 
potables; trazado de las lin ;as qué debe 
recorrer la tubería para «l gas del alun-
brado; p'azas, ¡ardiues, parques, merca
dos, iglesias y demás establecimientos 
públicos; distribución conven ib l e de las 
manzanas en solares, teniendo presente 
la salubridad, el buen aspecto y la co 
modidad; y descripción de los cerramien
to que para el circuito de la nueva pobla
ción se conep túen aceptables. 

2.° De un plano general en la escala 
de uno por 2000 que comprenda la zona 

! de eusanche, la antigua población v los 
*' I ' ... • : • r • r.V.t i 

accidentes topográficos de olra zona al ! 
rededor de los li;ntles de aquella en la 
eslensioo de un kilómetro. En este pla
no se s e r t a ! irán con tinta negra los limites 
las vias y 1.14tiernas circunstancias topo, 
gráficas existentes; con tinta carmín los 
del ensanche, sus detalles y las correc
ciones do alineación para las vias de la 
antigua población que se enlacen con él; 
con tinta azul el curso de las aguas, y 
con tinta verdo cl relieve del suelo en las 
«presadas zonas, determinando por cur
vas su nivel equidistante dos metros. Se 
representarán lambien en él los caminos 
vecinales, las carreteras Je primero, se-

%ündo y tercer orden. los caminos de 
hierro y los canales de navegación y de 
riego, ya se hallen todas estas obras 
construidas, ya en construcción ó ya e n 

proyectos,acoláodo'os convenientemen 
le. asi como las calles, los paseos y las. 
plazas. 

Al mismo plano acompañará el eslu-
ció completo de rasantes en la escala de 
un milímetro por metro para I ts distan-
ciashorizontalcs. y un centiaielro por me
tro para las al turas , señalándose con lir.la 
negra en los perfiles los accidentes exis
tentes, y con líneas de carmín las rasantes 
del proyecto, yespresaodo en cada esta
ción las costas do desnivel, las referentes 
al plano de comparacioa y las de obra . 

5.° D) un plan económico con pre
supuestos detallados del cj¡ste de las 
expropiaciones do terrenos y e lilicios, 
de los gastos de desmontes y de estable
cimiento de calles, plazas, paseos etcéte
ra e tcétera , con el cálculo del producto 
de los recursos concedidos por la ley do 
29 do junto de 18GI y de la consignación 
del Ayuntamiento. 

Art. 6.° El Ayuntamiento designará 
él proyecto que juzgue preferible, yseña-
lará las zouas parciales, eo que conven
za dividir el ensanche, clasificando las 

obras, ya como do interés general, ya 
como de interés de zoua parcial . 

Se considerarán como de interés gene
ral las que leugan por objelo oponer d e 
fensas al mar y robarle larrenos; lasque 
sirvan para impedir las avenidas de 
rios, rieras y torrentes, proporcionando 
seguridad al mayor número de interesa 
dos; las que establezcan algüa servicio 

I público de interés general, como la con 

duccion de aguas potables. las calles, 
paseos y jardines situados ventajosa
mente, y las primeras cuando sean a r t e 
rias principales de comunicación y ten
gan mas de 20 metros de latitud; las 
calles y p'azas que constituyan una vía 
principal, y comuniquen y únanla pobla
ción ai-tigua con la moderna del ensan
che, las plazas, los paseos, los ja rd ines , 
los parques y los mercados que compren
dan una grande e s i e n s u n . Por obras de 
interés de zona se entenderán todas las 
vias de segundo órden laterales, y las 
demás que no se hallen incluidas eu el 
párrafo nnterior. 

Art 7 . a El Alcalde remitirá al Go
bernador de la provincia los documentos 
á que se refieren los artículos anteriores, 
acompañando los demás dalos y observa
ciones que el Ayuntamiento considere 
conducentes á la mayor ilustración del 
asunto. 

Art. 8.° El Gobernador, después de 
oir al Arquitecto de la provincia, á la 

unta provincial de Sanid.nl, á la Junta 
proviucial de Obras públicas y al Con
sejo provincial por el orden que van 
nombrados, elevará cl espediente con su 
informe al Ministro de la Gobernación. 

Art. 9.* Cousullada la Sección de 
Arquitectura de la Real Academia de 
Sau Feonando y la¡» demís corporaciones 
que el Gobierno eslimo conveniente, 
elegirá este entre los proyectos el que 
resulte m i s couformo con cl programa 

más adecúa lo A su objeto, introdu
ciendo las modificaciones, adiciones, 
supresiones ó reformas que crea nece
sarias . 

Art . 10. El autor del proyecto p r e 
ferido reciDirá el precio ó premio que hu
biere señalado el Ayualamieutj eu los 
anuncios para la convocacióná concurso. 

A r t . 11 . Elegido por el Gobierno el 
proyecto ó introducidas en él las a l tera-
cioues oportunas, se devolverá el espe
diente al Gobernador de la provincia 
para que se proceda en los términos 
prescritos g o el ar t . 5.° de la ley de 17 
de julio de 1856, oyéndose al Consejo 
provincial. 

Art. 12. Tei minada la instrucción 
del espediente, se espedirá y publicará 
el Real decreto de que habla'el a r t . 2 * 
do la ley, clasiGcando en el mismo d e -
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crclo las obras de ensancho según lo 
establecí Jo en el a r t . 6.° de este regla
mento. 

Ar t . 15 . Los proyectos de ensanche 
iniciados por particulares se someterán 
á las reglas establecidas en los artículos 
que preceden. 

Art . 14 . En los proyectos aprobados 
antes de la ley de 29 de junio de 1804 
se dividirá en zonas la superficie del 
ensanche, y so clasificarán las obras se
gún lo dispuesto en el a r t . 6.° 

CAPITULO II . 

De las luntis de ensanche. 

Art. 15 . Autorizado el ensancho de 
una población, se proceierá n formar la 
Junta de que habla el a r t . 9.° de la ley. 
Con este objeto el Gobernador propon
drá en lernas al Ministerio de la Gober-
nación las personas quo en su concepto 
reúnan las condiciones necesarias para 
desempeñar los cargos de Vocales facul
tativos; el Ayuntamiento designará los 
dos Concejales que han de representarle 
en la Junta , y el Alcalde convocará su
cesivamente y en dias distintos á los 
propietarios de la zona general do en 
sanche y de la población antigua para 
que elijan los individuos de que habla el 
referi'lo artículo. 

Si en la primera convocatoria no se 
reuniese la mayoría de los propietarios, 
se citara á otra reunión! y en ella s<* hará 
el nombramiento sea cual fuere el nú
mero de los concurrentes, circunstancia 
que se advertirá en las papeletas de ci
tación y en los anuncios que se publi
quen. 

Art . 1 6 . L i s vacantes que ocurran 
en la Junta de ensanche por renovación 
de los Concejales, ó por muerte ó impo
sibilidad de estos ó de cualquiera otro 
de los Vocales, se reemplazarán por los 
mismos medios que establece el artículo 
anterior. 

Art . 17 Cuando no asista el Alcalde, 
presidirá la Junta el Vocal Concejal mas 
antiguo, y en igualdad de fecha de elec
ción el de mayor edad. Será Secretario 
el del Ayuntamiento, y donde esto no 
fuese posible desempeñará es te cargo el 
empleado municipal mas caracterizado 
de los que la Junta tenga á su servicio. 

Ar t . 18. Será incompatible el cargo 
de Vocal de ' l a Junta de ensanche con el 
desempeño de cualquier deslino ó comi
sión que tenga asignado sueldo en el 
presupuesto del A\uutaraiento. 

Ar t . 19. El Gobernador,oyendo pri-
mero á la Junta de ensanche y después 
al Ayuntamiento, designará el número y 
sueldo de 1 »s empleados que considere 
absolutamente necesarios para preparar 
los asuntos en que aquella debo ocu
p a r s e . 

Art. 20 . El Alcalde, á propuesta en 
terna hecha per el Ayuntamiento, nom
brará los empleados á que se refiere el 
artículo anterior. 

Art. 2 1 . El Alcalde facilitará local 
conveniente á las J u n t a s de ensanche 
para que puedan reunirse y establecer 
sus oficinas. 

Art . 22 . Las Juntas de ensanche 
celebrarán las sesiones que sean nece
sarias para el desempeño de su cometi
do, precediendo siempre aviso del Se
cretario, de orden del Presidente. 

— 2 — 

Para que sean válidos los acuerdos, 
ha de estar presente al menos la mayo
ría absoluta de los Vocales. 

Art . 25 . Para el mejor desempeño 
de su cometido, podrán las Juntas nom
brar comisiones permanentes ó acciden
tales que preparen los trabajos y les 
propongan lo que convenga. 

Ar t . 24 . Las Juntas do ensanche, 
además de informar en lo ¡os los casos 
prescritos por la ley, lo harán siempre 
que sean consultadas sobre los asuntos 
de sus atribuciones por el Gobierno, los 
Gobernadores de las provincias ó los 
Ayuntamientos de las localidades res* 
pectivas. 

Art. 2 5 . Pora que pueda ser efecti
va la inspección de que habla el número 
5 . \ art . 10-de la ley de 29 de julio de 
1864, tendrán.derecho las J u n t a r á exa
minar en cuerpo ó por medio do comi
siones los libros de contabilidad de los 
fondos del ensanche, á compararlos con 
los presupuestos que rijan, á asistir á los 
arqueos y á pedir, cuando lo estimen 
oportuno, por conducto del Alcalde Pre
sidente, noticia del estado de uno ó mas 
de los créditos concedidos, ,y cualquier 
dato que pueda conducir al espresado 
objeto. 

Art. 26 . Las reclamaciones de las 
Juntas que solo puedeo referirle a la 
inversión de los foudos del ensanche ó al 
cumplimiento de la ley de 29 do junio 
de 1864, se remitirán siempre al Minis
terio de la Gobernación por conducto de 
los Gobernadores de provincia, quienes 
darán su parecer, oyendo an tes ó los 
Ayuntamientos respectivos si lo creen 
necesario, y acompañanta copias de los 
informes de estas corporaciones. 

CAPÍ IULO III. 
De los presupuestes y de la contabilidad. 

Art. 27 . Ún mes antes á lo menos 
del señalado p i r a la formación del pre
supuesto municipal eslenderá el Alcalde 
los de gastos é ingresos del eusanche 
para el siguiente año económico. 

l l . Í J i a un presupuesto p i r a la zona 
general y otro para cada una de las zo
nas parciales, si se hubiere hecho la 
división de que habla el a r t . 6.° de la 
ley. 

Art. 28 . Los presupuestos se forma-
ráu con arreglo á los mo.lelos que se 
circulen, en los cuales se espresarán por 
capítulos y artículos, con ia debida d i s 
tinción, los gastos do materiales, de ex
propiaciones, de jornales, etc . 

Estos gastos constarán detalladamente 
en las relaciones que han de unirse á 
los presupuestos. 

Art . 29 . A ca la presupuesto acom
pañará uu estado comparativo del mismo 
con el vigente, haciendo constar por c a 
pítulos y artículos las diferencias de mas 
y de menos que haya entre ellos, con 
espresion de las causas que las motiven. 

Art. 5 0 . En los presupuestos de iu-
gresos y en el capitulo correspondiente 
figurarán las cantidades qne hubiere 
volado el Ayuntamiento para el año 
económico corriente, sio perjuicio de los 
aumentos ó bajas que puedan introdu
cirse en ellas en la sucesiva tramitación 
del espediente. 

Cuando los presupuestos que se for
men sean los primeros, no podrá in

cluirse en ellos por el Alcalde cantidad 
alguna en concepto de gasto voluntario 
del Ayuntamiento; pero al aprobarse de
finitivamente el presupuesto municipal se 
colocarán eo el lugar oportuno de los 
del ensanche las sumas que el mismo 
Ayuntamiento haya asignado para a ten-
á este servicio. 

Art . ~>\. El Alcalde remitirá los pre 
supuestos á la Junta de ensanche para 
que esponga lo que eslime oportuno en 
vista do tas expropiaciones y obras á que 
deba atenderse en el siguiente año eco 
nómico, manifestando con claridad y 
razonadamente cuál es en su concepto 
el orden de preferencia que deba darse 
á los trabajos. 

Art . 52 . La J u n t a de ensanche de* 
volverá al Alcalde los presupuestos in-

de los documentos que han de acompa
ñarlas y de su publicación cuanto está 
prevenido en materia de cuantas muni
cipal es. 

CAPITULO IV. 

De los empréstitos. 

Art. 40 . Cuando El Ayuntamiento 
reconozca la necesidad de contratar un 
empréstito en virtud de la f.cultad que 
le concede el a r t . 4.° de la ley, nombra
rá una comisión compuesta de cuatro 
Concejales y dos individuos de la Jun ta 
de ensanche para que redacté el proyec
to de empréstito. 

Art. 4 1 . La comisión deque habla el 
articulo anterior presentará los docu
mentos siguientes. 

1,° Un estado que demuestre la s i -
• • •— * 

formados con la anticipación necesaria tuacion que en e ldia de su fecha tengan 
para que puedan incorporarse oportu- 1 los fondos del ensanche, con distinción 
ñámenle en el presupuesto municipal, i de los correspondientes ácada una zona. 
Al hacer esta incorporación so unirán I 2.° Copias de los presupuestos vi -
el informe de la Junta de ensanche y al gentes . 
memoria y acuerdo correspondiente del \ 5.° Un estado que manifieste la par-
Aj untamiento. . , te de los recursos concedidos en el a r -

Art. 5 3 . El Alcalde formará lospre- *ticulq 5.° de la ley que se intente desli-
supueslos adicio.ales de ensanche 15 nar al pago de intereses y amortización, diasantes de aquel en que deba pasarse al 
Ayuulamiento el presupuesto adicional 
municipal, observándose respecto do los 
gastóse ingresos que han Je comprender 
aquellos las mismas reglas establecidas 
para la redacción de este. 

La Junta de ensanche informará r e s 
pecto del presupuestoadieioual sin pér
dida de tiempo paia que pueda incluir
se oportunamente eo el del Ayunta
miento. 

Art. oí. No podra formarse segun
do presupuesto adicional sin que prece
da autorización del Gobernador de la 
provincia, el cual solo la concederá 
cuando no pueda, prescindir de ello a l eu-
didas las necesidades del servicio. 

Art. 5 5 . Eo la esposicion al público 
de los presupuestos del ensanche ordi-
narlor y eslraordinarios, y en las liqui
daciones de gastos y de ingresos, se ob
servarán todas las reglas vig ntes 'rcspec-
lo de los municipales. 

Art. 50 . La contribución y recargos 
que se conceden para los gastos de en
sañen? por el a r t . 5.° de la ley, se recau
darán por los mismos funcionarios ó 
agentes, y al mismo tiempo y en igual 
forma que los recargos destinados á 
cubrir el presupuesto municipal. 

Art. 5 7 . Las entregas de los fondos 
del ensancho se harán á los Ayuntamien
tos, mensual ó tr imestralmente, según 
convenga á estas corporaciones, por me
dio de libramientos especiales espe lidos 
por la Contaduría de Hacienda pública. 
Estos libramientos se darán con separa
ción para cada zona. 

Art . 5 8 . Los fondos correspondientes 
al ensanche se custodiarán en la Depo
sitaría del Ayuntamiento en una arca 
que les esté destinada eselusivamente, y 
á ser posible, se mantendrán separados 
ei: ella los que pertenezcan á diferentes 
zonas. 

Ar t . 5 9 . Mensualmenle, al fin del año 
económico y al terminar el periodo de 
ampliación de los presupuestos, se ren
dirán cuantas de los gastos relativos á 
cada una de las zonas d t l ensanche, 
observándose respecto de su formación, 

con espresion de las cantidodes que im
porte. 

En el caso prescrito en el ar t . 7.° de 
la ley, se hará distinción de los ingresos 
de cada zona para los efectos del parra* 
fo segundo del mismo ar t ículo . 
- 4.° Un estado de los intereses que 
se consignan, y de la amortización p ro 
yectada. 

5.° Una memoria razonada en que 
se devuelvan los cálculos de la operación 
con respecto al pago de intereses y á 
la serie de años de amo; lizacion, y se es-
presen*las bases y garantías del emprés
tito y todo cuanto pueda conducir al me
jor acierlode la resolución que se adopte. 

6.° El proyecto de pliego de condi
ciones que ha deservi r para la contrata
ción del empréstito en subasta publica. 

A r t . 42 . Los documentos de que ha 
bla el articulo anterior se pasarán á in
f i r m e do la Junta de ensanche; y cuando 
esta hubiere espuesto su parecer, s e d a 
rá cuenta del espediente al Apuntamien
to. Después de enteradae.->ta corporación 
fijará el dia en que hay.i do deiberarse 
sobre el asunto , con asistencia de los 
mayores contribuyentes, teniéndose pre
sente lo prevenido en los artículos 1.° 
2.° , o.° y 4.° del Real decreto de 28 de 
setiembre de 1849. 

r Art . 4 5 . El Gobierno, oyendo al Con
sejo de Estado, autorizará por medio del 
Real decreto ia contratación de emprés-

i titos con destino á los ensanches, y de -
i terminará lo conveniente respecto délos 

pliegos de condiciones para las subastas 
quo han de preceder necesariamente á 
dicha contratación. 

CAPITULO V. 
De las expropiaciones, de la ctsiontolun-
taria de terrenos y del establecimiento de 
los servicios de l<i via pública por los 

propietarios. 
Art. 4 4 . Luego que se apruebe el 

proyecto de ensanche de una poulacioo; 
se procederá á instruir los espedientes de 
espropiacion quo se refieran á las obras 
de ensanche en lo relativo á las calles, 
p 'azas, paseos mercados y demás es ta
blecimientos públicos, teniendo proseo-
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t e 3 las disposiciones del ar t . 4 . a y s i 
guientes de la ley de 1.° de julio de 1836 
e n cuanlo no se hallen mollificados por 
los artículos 10, 11 y 12 do 29 de junio 
de 1864. 

A r l . 4 5 . . El A'calde y la Junta de 
ensancho procurarán que las expropia
ciones se realicen de acuerdo con jlos i n 
teresados, concillando hasta donde sea 
posible I J S derechos de estos con los de 
la Administración, á fio de evitar que 
naya necesi<!ad de que los espedientes 
gjgan lodos los trámites establéenlos en 
la ley. 

Art. 4 6 . A fin de que puedan tener 
efecto las entregas de fondos ó condena
ciones á los propietarios ó empresas de 
qne habla el ar t . 13 de la ley, se lasa
rán por los peritos los terrenos cedidos 
y las obras hechas, ó solo los primeros 
según corresponda; debiendo nombrarse 
dichos peritos por el Ayuntamiento y los 
interesados, y el tercero en caso de <lis-
cordia por el Gobernador de la provin
cia. A la-tasación de las obras precederá 
so medición, aplicándose á las uuidades 
que rssultcn de la operación los precios 
corrientes de la localidad. 

El espedieulc se reit.itirá con el iufor-
me de la Junta de ensancho al Ayunta
miento para que acuerde lo que corres
ponda, y su resolución se elevará al Go
bierno por conducto del Gobernador de 
la provincia con el informe ce esta Au
toridad y lodos los antecedentes. 

CAriTULO VI. 
Del orden que debe seguirse cu la reali

zación del ensanche. 

Art . 47 . Tanto para las expropiacio
nes como para ia ejecución de los t raba
jos, so seguirá el orden establecido en la 
clasificación de las obras á que se refie
re el ar l . 6.° de este reglamento. 

Arl . 4 8 . Cuando los du üos de ter
renos soliciten la apertura de uua cal le 
de las proyectadas en alguna zona, C U N O 

establecimiento oo siga el orden designa
do en la clasificación de las obras del en
sanche, podrá el Ayuntamiento proceder 
á la expropiación necesaria según la ley, 
y á la construcción de la misma calle si 
aquellos anticipan los fondos uect-sarios 
Para la indemnización y demás gastos. 

CAPITULO Vil. 
De las disposiciones vigentes que pueden 
aplicarse en beneficio de las obras de en

sanche. 

Arl. 49 . Son aplicables á las obras 
de ensanche compren.lidas en el a r t . 6.° 
de este reglamento las ventajas conce
didas por las leyes, decretos y disposi
ciones relativas á la apertura de c a i r e -
leras y conslrucciou do caminos y oirás 
obras públicas en cuanto á los aprove
chamientos y demás exenciones y privi
legios de que estas d i p u t a n . 

CAPITULO VIH. 
Del ensanche cuya etension comprenda 

mas de una jurisdiccin municipal. 

Art. .'¡o. Cuando un ensanche com
prenda : entro de su periin.rlro mas de un 
distrito municipal, se pondrán de acuer
do los Ayuntamientos para las obras que 
*e realicen en ambas jurisdicciones, in
terviniendo en la ejecución de dichas 

j °bras una comisión compuesta de los Al
caldes respectivos, de dosConcejales en 

representación de cada Ayuntamiento, 
y de unindividuodo la Junta de ensanche. 
Presidirá el Alcalde del pueblo de mayor 
vecindario. 

Ar t . 5 1 . Cuando un Ayuntamiento 
acuerde definitivamente una obra de en
sanche y los demás po se presten á su 
realización, podrá ejecutarla, previa la 
autorización del Gobierno, mediante 
la instrucción del oportuno espediente y 
las indemnizaciones á que pueda haber 
lugar. 

Disposición general. 

Los Ayuntamientos formularán y p ro 
pondrán al Gobierno, oida la Junta de 
ensanche, las nuevas ordenanzas de cons
trucción y de policía urbana que corres* 
ponJa dictar para el ensanche cuando no 
pueda ó no deba regir las del interior de 
la localidad. 

Aprobado por S. M.—Madrid 2o do 
abril de 1807.—González Brabo. 

MINlSTIililO DE FOMENTO. 

REAL ORDEN. 

El Comisario Regio, Presidente de la 
Comisión española en la Esposicion Uni
versal de París, dic •• á este Ministerio 
en 7 del corriente lo que sigue: 

Excmo. Sr . : El Sr. D. Benito Soriano 
Mu; ido, individuo del Jurado , con fecha 
2 de mayo me dice lo que sigue: 

Excmo. Sr. : Tengo el honor de poner 
en el superior conociéronlo de V. E. que 
el Jurado de las clases primera y segunda 
do la Esposicion universal, del que he 
formado parle , y que comprende la Pin
tura y dibujo, ha terminado en el dia de 
ayer la misión que le fué confiada por 
la Comisión Imperial de .adjudicar las 
medallas á los artistas que mas se han 
distinguido por sus obras. 

Mecabe la salisf icion, Excmo. Sr . , de 
que en este concurso, al qu r t han acudi lo 
lodaslasenminencias artísticas del mundo 
civilizado, nuestra nación haya sido una 
de l a s q u e mas han brillado, y la que 
indudablemente ha obtenido mas recom
pensas en proporción del número de e s -
positores: 67 eran los premios que había 
que distribuir entre 1417 esposilores y 
1895 obras , todas de un mérito incues
tionable, pues cada nación ha tenido 
buen cuidado de escoger lo mejor entre 
lo mejor, para verso dignamente repre 
sentada. 

En la Esposicínn Universal que se ve
rificó en esla capital el año 1855 se r e 
cataron 168 medallas á la sección de 
Pinturas que no fué ni con mucho tan 
numerosa como la presente, lo cual per
mitió á aquel Jurado ser mas generoso y 
tal vez mas equitativo con los enminen-
tes artistas que concurren siempre á es
tos e c t á m e n e s . A pesar de esto, una 
sola medalla, si bien de tas de honor, le 
locó á España, que huérfana aun de las 
gloriosas tradiciones artísticas que cuenta 
en sus anales y que han hecho imperece
dera su f-.ma, solo pudo presentar una 
individualidad de sobresaliente mérito, 
y que ha creado el brillante plantel de 
jóvenes artistas que se presentan ahora 
fot mando escuela y poniéndose á la altura 
de las naciones mas adelantadas . 

Los resultados obtenidos prueban de 
un modo evidente queuo es una paradoja 

cuanto dejo sentado: Empana ha conse
guido cuatro medallas de una importan
cia tal , que aun las de tercera clase 
equivalen á las primeras de otras Esposi-
ciones, si se tiene en cuenta el escaso 
número de aquellas que habia que dis
tribuir, y asi se ha consignado en el acta 
de una de nuestras sesiones, después de 
haber pedido que se aumentasen algu
nas, á lo cual no quiso acceder bajo nin
gún preleslo la Comisión Imperial por no 
separarse del reglamento. 

Los art istas españoles agraciados son 
los s iguientes: 

D. Eduardo Rósale?, primera medalla 
de oro. valor SOO francos, por el cuadro 
de Doña Isabel la Católica dictando su 
teslamento. 

D. Vicente Palmarnli, segunda meda
lla de oro, valor de 500 francos, por el 
cuadro de El sermón en la'Capillq Six-
lina. 

D. Antonio Gisbert, tercera medalla 
de oro, valor de 400 francos, por el c u a 
dro del Desembarco dé los Puritano* en 
la Xmérica del Norte. 

Y D. Pablo Gonzalvo, tercera medalla 
de oro, valor 400 francos, por el cuadro 
que representa El antiguo salón de Cor
tes en Valencia. 

Debo también hacer presente á V. E. 
que el cuadro del Sr. Bosales no obluvo 
el premio de honor por haberle faltado 
tan solo cuatro vólos, y que su primera 
medalla la ha obteni lo por unanimidad, 
siendo ia única que há tenido el honor 
do reunir todos los sufragios.^ 

Para que en nues t r a nación se pueda 
apreciar en lo lo su valor el Iriunfo que 
hemos conseguido, es preciso saber que 
dé los 1417esposilores y 1893 cuadros, 
corresponden lan solo á España 53 espo
silores y 40 cuadros . Eslas cifras son 
mas elocuentes que cuanlo pudiera aña
dir. Por mi parle lengo el honor de a se 
gurar á V. E. que he hecho lodo lo po
sible para el buen éxito del cargo con 
que fui honrado, y mi mayor recompensa 
será qu í lanío V. E. como el Gobierno 
de S. M. puedan quedar satisfechos del 
celo que he procurado desplegar en ésla 
delicada misión. 

Y la Reina (Q. D. G.), que so ha en-
cnlerado con satisfacción de los resulla-
dos obtenidos por los artistas españoles 
en la Esposicion Universal de París, se 
ha servido disponer se publique en la 
Gacela la preinserta comunicación, y se 
den las gracias al Comisario Regio señor 
Marqués de Bedmar y al Jurado den Be
nito Soriano Morillo, como en su Real 
nombre lo t-j culo, por el celo, actividad 
é inteligencia que han demostrado en el 
desempeño de sus cargos respectivos. 

De Real órJen lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de mayo de 1867.—Orovio.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO ÜE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Obras públicas.— 
Caminos. 

En el Boletín Oficial núm. 130 
del sábado 1." del actual, y por 

cabeza del mismo Boletín, ha tenido 
efecto la inserción del anuncio se 
ñalándose el martes 12 del corriente 
para la subasta en el local de este 
Gobierno, de las obras de construc
ción de una carretera desde esta 
capital á Hortaleza, con un ramal 
á Canillas; y habiendo* • obser
vado que al fijarse el dia indicado 
para la celebración del acto se ha 
cometido la equivocación material 
de espresar que el martes sea 12 del 
corriente, siendo así que es 11: so 
hace la presente rectificación para 
inteligenciageneral, advirtiéndose 
que la subasta tendrá lugar el mar
tes 11 de junio actual, en el mo
do y forma espresada ya en el 
anuncio. 

So rectifica asimismo por error 
material, la cifra 37.102 escudos 
668 milésimas, que se estampó 
como importe del presupuesto de 
las obras, mediante á que su valor 
real y efectivo son 39.218 escudos 
68 milésimas, según consta del mis
mo presupuesto, que, como en el 
anuncio se espresó, so halla de 
manifiesto en la Sección de Fo 
mento, desde el 1.° del corriente. 

Madrid 3 de junio de 1867. 
El Gobernador, 

C a r 0 3 M a r f o r l . 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE UAClENíU PUBLICA DE 
LA PUOV1NCU DE MADRID. 

Eipoticas.—Circular. 

En la Gaveta del martes 21 del cor
riente mes, número 1*1, >e inserta la 
Heal orden de 15 del mismo, cuyo con
tenido es como sigue: «Ministerio de 
Hacienda. —Heal orden.—limo: Sr . : He 
da lo cueuta á la Reina (O. D. G.) de la 
comunicación de V. 1. do 11 del ac tu i l 
proponiendo la concesión de un plazo 
improro^ablo para <¡;i • los que se hallen 
en «'escubierto del pago de derechos de 
hipotecas por traslaciones de dominio 
los satisfagan con absoluta relevación de 
mu tas . Enterada S. M.; y .considerando; 
primero, que el cscesivo número de es
pedientes que en solicitud do perdón de 
aquellas se ha elevado en todos tiempos 
y circunstancias á este Ministerio, pro
poniendo su condonación reclamaba la 
reforma de la legislación penal, puesto 
que su escesiva severidad era fundamen
to , lanío de las solicitudes como de las 
concesiones de aquella gracia: segundo, 
que semejante abusiva practica debe 
desaparecer , merced á la disposición 
consignada en la base 4.* do la letra B 
de los presupuestos del próximo a fio 
económico, si merecen estos la aproba
ción del poder legislativo; tercero, que 
siendo muchos los Interesados que se 
encuentran en el caso de no haber sat is
fecho á la Hacienda tos derechos de hi 
potecas correspondientes "A traslaciones 
de dominio á su favor vuriticadas, una 
gran parle de ellos ignorará el castigo 
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que i • n t í . i , llegado el caso indicado, 
por n i-r cumplido con aquel deber; 
y cua. . . que, atendida, finalmente, la 
costumbre de conceder un plazo ópróroga 
general para que los qoe se hallasen en 
el cílaifó c a s o presentasen los documen
tos do traslación de dominio al pago del 
impuesto con relevación de inul tas , es 
hoy más que nunca conveniente acordar 
igual coucesiou para que, u n í vez apro
bada la ley de presupuestos del aüo pró
ximo económico, no pueda aducirse ni 
el más leve prelestoque se oponga al pun
tual cumplimiento de la citada base 4 . \ 
y á la exacciou por consiguiente de las 

multas hipotecarias en que se incurra, 
ha tenido a bien S. M.. de conformidad 
con lo propuesto por V. I . , conceller 
como plazo ¡mprorogable hasta el o') do 
junio próximo para que los interesados 
que so hallen en descubierto p:ra con la 
Hacienda de los derechos de hipotecas 
correspondientes á traslaciones do domi
nios puedan satisfacerlo con absoluta r e 
levación de multas ; comprendiendo esta 
gracia á lodos tos que, h.biéndelasolici-
tado, sé encuentren sus instancias pen
dientes de resolución; en la inteligencia 
de que trascurrido el referido 30 de j u 
nio se ex ; giián irremisiblemente las n u i l -

las en que se incurra.—De Real orden 
lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. .Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid i 5 de mayo de 18C7.— 
Barzanallana.—Señor Director general 
de Contribuciones.» 

Y como esta soberana disposición csun 
testimonio auténtico y ostensible de las 
saludables miras del Gobierno y de la 
material solicitud con queS . M. (Q. D.G.) 
atiende á todos los ramos ¡dé la admi
nistración pública concediendo gracias, 
apartando vejaciones á los propietarios 
y las perturbaciones que pudieran causar 
en las trasmisiones de dominie de bienes 
inmuebles, m-lálico, créditos, papel uel 
Estado, muebles y semovientes, asegu
rando á la vez la los derechos particu
lares, en cumplimiento á lo mandado por 
la superioridad, be dispuesto se publique 
por tres dias cons cutivos en el fíoletin 
Oficial de la provincia v Diario de Avi
sos de esta capital, a fin de que por este 
medio tenga la publicidad queso manda 
dar , y p a r a ijcc llegando á noticia de los 

.contribuyentes en este especial ramo 
puedan aprovecharse de los beneficios que 
se les conceden; encargando «i los señores 
Alcaldes constitucionales de esta pro-

• vincia, que tan luego como reciban el 

\Solelin oficial de la provincia y Diario 
de Avisos de la capital, bien sean cono
cidos ó ignorados sus débitos por la Ad
ministración, y cualquiera que sea el es
tado de los espedientes que hayan podi
do incoarse para hacerlos efectivos, los 
cuales quedarán desdo luego en suspen
so, sin peijuici'i de continuarlos hasta su 
definitiva terminación, si los interesados 
no realizasen el pago dentro de ella, do 
hiendo quedar de hecho terminados si lo 
efectúan. Y por último, que de haberse 
verificado asi, darán aviso á esta Admi
nistración de mí cargo l..s mismos seño
res AlcaU'e:, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad. 

Madrid 29 de mayo de 1867.—José 
Rivero. 

Suarez, hijos legítimos de en su totalidad quedará obligado a reco-
j . | nocer el comprador, solo se rebajara uet 

Madrid 51 de mayo do 1867 - M a - preciode la subasta la mil.id del impor-
nuel Saez l l e r n a o d e z . - 5 9 5 . te de las mismas, reservándose dxba.Co

misión aceptar 6 no la postura, que> no 
. . , cubra la cantidad de 4.61)0,003 reales y En virtud de providencia del señor d o | m d o s l e r c e r a g p á r l e s d e , a 

don José del Rio González, Juez d o . p n -

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PUBLICO. 

El día 6 de julio próximo, á las doce 
de la mañana, se celebrara una segunda 
subasta pública en la Casa de Moneda 
de esta corle, para contratar el surtido 
de carbón d e c t k , necesario en dicho 
establecimiento durante el próximo ano 
económico de 1807-68, con sujeción a 
pliego de condiciones quo estará de ma
nifiesto en la superintendencia de la r e 
ferida casa, y bajo el tipo máximo ad* 
roisible de ¿6 milésimas de escudo por 
cada k¡ ógramo. 

Las proposiciones se presentarán a r 
regladas al adjunto modelo. 

Madrid 51 de mayo de 1867.—Kl Di
rector general, José González Breto. 

Modelo de proposición. 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar el surtido 
de carbou de c< k necesario en la Casa 
de Moneda de Madrid, en lodo el ano 
económico de 1867 68 , se compromete 
á cumplirlas, entregando dicho articulo 

al precio de milésimas de escudo, 
(espresai |p por letra) por cada kilo
gramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

mera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta corte, refrendada del Es
cribano de actuaciones dun Jacinto Calleja 
Hernández, se cita por el presente á d o n 
Manuel de Ogedes, para que deulro del 
término üe tercero dia se persona á 
evacuar el t ras lado qu) le está conferido 
de la regulación de costas que se prac
ticó cu los autos ejecutivos que contra el 
mismo sigue don Jasé de Sandoval; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 1.° de junio de 1867.—Calleja. 
594. 

PROVIDUNUIAS JUDICIALES. 

Justado deprincra instancia del distrito' 
de la Universidad. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-visla. 

En virtud de providencia r'el s e íb r 
don Hamon González Luna . Juez de 
primera instancia del distrito de Buena- i 
vista de esta corte , refrendada por el 
Escribano de actuaciones don Emilio 
Monet, sustituto de don Manuel Ca l -
deiro. se sacan á la venta en pública 
subasta cuatro casa«, sUas en la c i u 
dad de Alcalá de Henares , y son las 
siguientes: 

Una casa en la calle de las Animas, 
señalada con el núm. 7 , que consta de | 
planta bají de una superficie de I 9 2 á . 
pies, retasada en 5 I0U rs . 

Otra casa en dicha calle, n ú m . 9 , 
de planta baja con una eslension de 
2 8 8 8 pies, retasada en 1200 r s . 

Otra casa sita en la calle de las Flo
res, núm. 15 . de moderna construcción; 
consla de planta baja y principal con 
uua eslension de 505G pies cuadrados, 
retasada en 1 8 . 2 0 0 rs . 

Y otra casa erfla calle de las Baque-
ras , núm. 2 4 ; consta de plañía baja y 
principal y arrojí uua superficie de 
4 2 1 8 pies, retacada en Ü500 rs 

Para cuyo reoiale se l u señalado el 
día 2ü del aclual , á las doce de su ma
ñana , en este Juzgado y en el de p r i 
mera instancia de Alcalá de Henares; 
dándose mas pormenores ú las personas 
que quieran interesarse en dicha s u -

Por (1 presente y en virtud <'c provi
dencia del señor don Jo>é del llio Gon
zález, Juez de 11¡ ¡ i i e ra instancia del dis 
t i i t o d e la Ui.iversilad de esta capital, 

Boletín Oficial donde so Inserte esta i refrendada por el infrascrito Escribano, 
circular, procuren publicarla cu las res- sustituto del Doctor García Sancha, se 
pectivas localidades por edictos, prego
nes ó en la forma que se acostumbre en 
las mismas, y con Je conveniente repe
tición, especialmente en los «lias festi
vos, haciendo comprender á sus admi
nistrados que el plazo concedido se en
tiende solo y esclusivaroenle para la pre
sentación de los documentos á la oficii.a 
de liquidación respectiva y pago dei im
puesto, siendo potestativo en los intere
sados el hacerlo al Heg'slro de la Pro
piedad según lo que determina la ley hi
potecaria vigente, y que en los beneficios 

misma; cuyo remate tendrá lugar el dia 
13 del mes de junio próximo, en la A u 
diencia de S. S. , sita en el piso bajo de 
la territorial, frenteá Santa Cruz. 

Madrid 29 de mayo de 1867.—El E s 
cribano, Juau Manuel Aguado .—395. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

Se vende en pública subasta judicial 
uoadehesa titulada<le Yaldcoliva, si tua
da en término jurisdiccional d e S . Agus
tín, partido judicial de Colmenar Viejo, 
en esla provincia, cuya superficie ocupa 
725 fanegas del marco de MaJr iJ , y ha 
sido tasada en la cantidad de 141.500 
reales, por cuyo precio sale á subasta, 
no admitiéndose postura inferior á las 
dos terceras parles de la tasación: el r e 
mate tendrá lugar el dia 7 de junio pro» 

¡ ximo, á las once de su mafiana, eu el 
Juzgado de la Audiencia, frente á Santa 

, Cruz: los linderos y demás circuostan-
¡ cias de la finca constan en la Escribanía* 
• de don Mi¿uel García Nabinas, plazuela 
1 de la Lefia, número 6 , cuarto principal, 

donde podrán enterarse las personas que 
deseen tomar parte en la subasta . 

Madrid 17 de mayo do 1867.—No-
i b le jas .—555. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

Con la competente superior autoriza-
zacion se arriendan en publica licitación 
las casas tienda y taberna da estos pro
pios, el servicio voluntario de pesos y 
medidas, y el cobrante de aguas do la 
fuente de San Pedro en esta vü'a. y pró
ximo año económico. Para sus dos rema
tes están señalados los dias 2 y 9 del 

b . s l a , cd la escribanía del ac tuar io , próximo julio, á las doce de la mañana, 
sita en la plaza de San ^Miguel, n ú m e - e Q la casa consistorial. 

. ro 7; principal 
Madrid l .°.dc junio de 1 8 6 7 . — E m i 

lio Mone t .—392 . 

Barajas 26 de mayo de 1867.—El 
Alcalde constitucional, Eus>:bio Llórente. 

cita, llama y emplaza por segunda y 
última \ c / , á lodos los que se crean con 
dcteclioá heredarádon í'iburcioHamon de 
Labiaga y Guinea, y doña Carlota Suarez 
del Cerro, su mujer, para que compa
rezcan en dicho Juagado (hntro del tér
mino de veinte dias, á ejercitar con la 
debida dirección las acciones de que se 
crean asistidos, bajo apercibimiento de 
que no verificándolo l e s parara el per
juicio que hoja lugar; aJrirl iéndosc con 
arreglo a lo que se dnponeen el articulo 
571 de la ley de enjuiciamiento civil, 

d é l a próroga se hallan cooiprendiilcs haberse pnsp.nladoconlasohcitud de que 
todos los contribuyentes que resulten so les declaro hererederos a hiniesta (o 
deudores al Tes >ro público cou anterio- de los íiuados. dona Matilde Clámenla, 
rulad á la fecha de la publicación en el don Ramón María y don Carlos Mana 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En vírlud de providencia del señor 
Juez interino de primera instancia .'el 
distrilo di-I Congreso de esta capital, r e 
frendada del infrascrito Escribano, se 
vendo en publica subasta, á voluntad do 
la comisión liquidadora de los bienes del 
señor Conde de Tepa, la hacienda ti tu
lada Turres de tas Arcas, situada en tér
mino de lu villa do Hoyuelos de la Mita-
cion, distante de la ciudad de Sevilla l e 
gua y media próximamente, compuesta 
de unos26.000 olivos, en variassuet les , 
vina, pinar, huerta y tierra despoblada, 
y grandes casorios con sus dependencias 
en precio de 1.600.000 reales, á rebajar 
cargas, entendiéndose que, de estas, cual-

I quiera que sea el importe censual, que 

Alcaldía constitucional de Los Hueros-

Se arrienda en pública subasta los 
derechos de venta esclusiva al pormenor 
de las especies de consumo de este p u e 
blo, pora el próximo ano económico de 
1667 á 6^, habiendo señálalo para sus 
dos remales los dias 6 y 1 \ del próximo 
mes de junio, a las doce de sus'respelivas 
mañanas, en la casa consistorial, bajólos 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria municipal. 

Los Hueros 51) de mayo de 1867.—El 
Alcalde, RufinoGonzalez. 

L O I T O R , D . J U A N A N T O N I O G A R C Í A . . 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A l m i r a n t e 7 . 
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